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Poder Lejislatiro. 

L E I 68 DE 1873 
(14 d e mayo) , 

reformatoria de la de 23 de abril de 187S, que dis-
poce la enajenación de «arios bienes nacional» I 
aplica el precio de la rent i a la continuación de la 

obra del Capitolio. 
El Co a g r o s de los EsUios CildM ds CsIsakU 

D E C R E T A : 

A r t 1." Derógase el inciso 7.°, artícu-
lo 3.- de ia leí de 23 de abril de 1872, 
que dispone la enajenación de varios 
bienes nacionales i aplica el precio de 
la venta a la continuación de la obra 
del Capitolio. 

Art. 2.° Se autoriza al Poder Ejecu-
tivo para que, ademas de las fincas es-
presadas en el artículo 1.° de la leí de 
23 de abril de 1872, que dispone la 
enajenación de algunos bienes, pueda 
vender cualesquiera otras que perte 
nezcan a la Nación i que no crea nece-
sarias para el servicio público, sujetán-
dose para ello a las reglas establecidas 
en la misma lei. 

Dada en Bogotá, a ocho do mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
potenciarios, E C J K N I O B A É N A . 

El Presidente de la Cámara de Re 
presentantes, J . M. MALDONADO N E I E A . 

El Secretario del Senado de Plenipo-
tenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario do la Cámara de Repre-
sentantes, Jote María Quijano Otero. 

Bogotá, 14 de mayo de 1873. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
( L . S . ) M. MÜRILLO. 
El Secretario de Hacienda ¡Fomento" 

A Q Ü I L E O P A R R A . 

L E I «9 DE 1873 
(14 d s mayo) , 

por la cual ss exime de derechos de Aduana la 
import tdsu de anos arcaduces i ds ua órgano. 
B Csagrsss 4s Isa b a d a s CiMss ds Cs l .aUa 

DEOBtBA : 

Artículo único. La introducción de 
doscientos cincuenta arcaduces de hie 
rro para una fuente pública en la ciu-
dad de Paato, i de nn órgano para la 

S.lsna de Nóri ta , no pagarán derecho 
guno nacional en las Aduanas res-

pee ti raí. 

Dada en Bogotá, a ocho de mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
potenciarios, M A T E O I T C R K A I . D C . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, J . M . M A L D O N A D O N E I E A . 

El Secretario del Senado do Pleni-
potenciarios, Julio R. Pires. 

El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Jotd Marta Quijano Otm-o. 

Bogotá, 14 de mayo de 1873. 
Pnblíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L .S . ) M. MURILLO. 

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
A Q U I L E O P A R R A . 

H E D I D O . 

Seaion dal dia 3 d s m a y o d s 1873 . 

P R E S I D E N C I A D E L C I C D A D A N O A L D A N A . 

En Bogotá, el dia 3 de mayo de 1S73, 
a las once i média de la maBana, con el 
quorum reglameutario, se declaró abier-
ta la sesión del Senado de Plenipoten-
ciarios. Los ciudadanos Cortés Holguin 
i Restrepo estuvieron ausentes coa le-
jitima escusa. 

Se leyó, i fué aprobada, el acta de la 
sesión anterior, i so firmó la de la ma-
ñana del 2 de los corrientes. 

Dioso cuenta del órden del dia de 
una i otra Cámara. 

Devolvieron IOB señorea Arboleda, 
Castro i Harker, como comisiones da 
revisión, listos ya para la firma i com-
parados debidamente entre si, los dos 
ejemplares qne deben paearae al Poder 
Ejecutivo de cada uno de los proyectos 
siguientes: de lei "aprobatoria dul con-
trato de 24 de febrero último, que re-
forma el de 6 de junio de 1872, sobro 
construcción de un ferrocarril entre 
Buenaventura i el r io Cauca "; el de lei 
" que concede cierto derecho a los mi 
litares de la Independencia "; i el de lei 
" q u e reforma la de 20 de mayo de 
1870." Firmáronlos el Presidente i el Se-
cretario, i con igual objeto se remitie-
ron a la Cámara de Representantes. 

Aprobáronse en tercer debate, i quiso 
as! el Senado que fuesen actos lejislati-
vo8 de la Union, los siguientes pro 
yectoB: 

I. El de lei " reformatoria do la de 
25 de abril de 1872, que dispone la ena-
jenación de varios bienes naéionales." 

II. El de lei " por la cual ee abren 
varios créditos adicionales al Presu 
puesto de gastos de 1872 a 1973." 

III . El do lei " que reduce al seis 
por ciento anual el ínteres de un censo 
Correspondiente a la desamortización"; i 

IV. El do lei " por la cual se decla-
ran canceladas ciertas hipotecas a favor 
de la Nación." 

I agotado el órden del dia, el Preai 
dente suspendió por unos pocos mo-
mentos la sesión, siendo las doce de la 
mañana. 

A las doce i veinto minutos volvió a 
reunirse el Senado, i entóneos tomó en 
consideración, i aprobó una a una, las 
variaciones que la Cámara de Repre-
sentantes hito en el proyecto do lei 
" adioional i reformatoria del Código 
Judicial de la Union." El Presidente 
dispuso que se comunicase este resulta-
do a la honorable Cámara de Represen-
tantes, i se procediera a poner el pro-
yecto en forma auténtica para los fines 
constitucionales. 

Dióse cuenta también de una nota 
del eeBor Secretario de la misma cor 
porseion, eu que participa qne aquel 
cuerpo había convenido eij la supresión 
del articulo nuevo quo habia introdu-
cido «I proyecto de lei " por la cual te 
reft-nna i adiciona la de 10 de mayo de 
1872, sobre amortitacion de la deuda 
íatmkf.* 1 

I no habiendo eobre la mesa otro 
asunto que considerar, volvió el Sena-
do a ponerse en receso; eran las doce 
i cuarenta i cinco minutos. 

A las dos de la tarde ménos cuarto 
volvió a reunirse el Senado, i consideró 
i aprobó las partidas en cuyaadopcion 
insiste la Cámara de Representantes, 
partidas votadas por ella para el proyec-
to de lei " por la cual se abren varios 
créditos adicionales al Presupuesto de 
gastos de 1872 a 1873." El Presidente 
diapnao qne se comunicase el resultado 
i se devolviese el espediente. 

Entró en estos momentos al recinto 
del Senado el ciudadano Representan-
te Alejandro Posada, i manifestó qne 
habia recibido comision del Presidente 
de la Cámara deque es miembro, para 
poner en conocimiento del Senado qne 
aquel cuerpo estaba dispuesto a cerrar 
sus sesiones ordinarias, según lo acor-
dado ya por nno i otro, hoi a las tres 
de la tarde. El Presidente contestó el 
mensaje del señor Representante, i co-
misionó inmediatamente al ciudadano 
Senador Rieux para que participase a 
la misma espreeada Cámara-que e¡ 
Senado, habiendo terminado ya BUS tra-
bajos del dia, estaba también pronto a 
concluir sus sesiones ordinarias de esto 
ano, en la fecha i hora indicadas ; i se 
suspendió de nuevo la seaion. 

A las tres de la tarde continuó, i 
luego de manifestar el señor Rieux 
que habia dado^ cumplimiento a la mi-
sión que le encomendara poco ántes el 
Presidente cerca de la Cámara de Re 
presentantes i de devolver el ciudada-
no Díaz Granádos, comparados entro 
ai i cj/n los orijioalee, los dos ejempla-
res del proyecto de lei " que reforma 
la de 10 de mayo de 1871, sobre gas-
toa de personal i material del Congre-
so, i manera de ordenar su pago, se 
leyó, aprobó i firmó la presente última 
acta de las sesiones ordinarias : en se-
guida el Presidente, como lo previene 
el Reglamento, declaró constituoional-
uieute cerradas laa sesiones ordinarias 
del Senado de Plenipotenciarios en el 
presente ano. 

El Presidente, D A N I E L A L D A H A . 

El Secretario, Julio E. Pérez. 

In forme de una romlsion. 
Honorables Senadores. 

VueBtra comiaion a quien pasó el 
acta de la sesioD del Senado corres-
pondiente al dia 12 del mes eu enrso, 
a fin de que propusiera sobre su conté 
nido lo que estimara conveniente, des-
pués de haber estudiado dicho docu-
mento, pasa a haceros las siguientes 
consideraciones en que apoya la reso-
lución con qne concluye su informe, i 
que Bujeta muí atentamente a la consi-
deración del Senado. 

En dicho documento solo se encuen-
tra la proposición Bentada por el hono-
rable Plenipotenciario del Estado sobe-
rano de Bolívar, sefior Antonio Del 
Real, quo puéda ser considerada ; pues 
el resto de eu contenido nada tiene 
quo merezca preferente atención. De 
manera que ella Berá lo único que la 
qomision estudia del acta; permitién-
dose ántea rectificar un hecho que, si 
bieo no importa en manera alguna al 
Senado, si debe ser del domiuio del 
público. 

Al i Diciarse por el Gobierno nacional 
la idea de la construocion del ferrooa 
rril del Norte, los Senadores por los 

Estados de Bolívar, Magdalena i Cun-
dinamarca, señores José L Díaz Graná-
dos, Enjenio Biéna i Constancio Fran-
co, presentaron, cada uno, nn proyecto 
de lei sobre el modo como debia lle-
varse a cabo la apertura de la mencio-
nada via. Estos proyectos, que fueron 
aprobados por el Senado en primer de-
bato, estaban do acuerdo en la ¡dea 
cardinal indicada por el Poder Ejecuti-
vo de la República ; es decir, guarda-
ban armonía respecto a que se cons-
truyera un camino de rieles que par-
tiendo de las inmediaciones de Bogotá 
fuera a caer, por la via del Norte, al río 
Alagdaleuao un punto navegable por 
vapores en el Carare. 

Tales proyectos, pues, idénticos en 
la idea principal, aunque distintos en 
el modo de llevar a efecto la empresa, 
fueron estudiados por el honorable Se-
nador, seHor Del Real ; i de ellos hizo, 
previas algunas modificaciones, el inti-
tulado " sobre construcción í fomento 
de vias férreas" que la Cámara ha adop^ 
tado con algunas alteraciones i adicio-
nes introducidas, casi en BU totalidad, 
por el señor Secretario de Hacienda de 
la Union ; cuyo entusiasmo, a favor de 
la mas alta idea que se haya concebido 
para el progreso de Colombia, es digno 
de aplauso. 

El Senado adoptó ei proyecto del ee-
nor Del Real, porque él consultaba 
todas las ideas que-los Plenipotencia 
ríos de los Estados tenían sobre el mo-
do como debe construirse el ferrocarril. 
Pero caso de que éste no ee hubiera 
concebido i sujetado a la discusión, 
siempre babria eido aprobado alguno de 
los otros de que so ha hecho mención; 
i es evidente que la pieferencia habria 
favorecido a uno de los dos " sobre au-
torizaciones al Ejecutivo nacional,-' 
presentadoB por los señores Granádos i 
Baéna; pues que la medida propuesta 
por el eeHor Franco, parB que se aco-
metiera la empresa por cueuta de la 
Nación con los recursos del Tesoro pú-
bjico, era la cjue gozaba de ménos opi-
nion en la Cámara. 

I ántea de pasar adelanto, no está 
por demás dejar consignado también, 
puos que e6to importa en mucho a las 
consecuencias de este informe, que 
en el proyecto del honorable Senador, 
Benor Del Real, solo BO encuentra el 
artículo 8.°, de cuyqgjdeas no se hacia 
mención en ninguno de les otros. Di-
cho artículo dice aeí: 

"Art. 8.° Destíñanse dos millones de 
pesos para la construcción de vias fé-
rreas en las provincias dol Cármen, 
Coroza!, Chinú i Sincelejo, en el Esta 
do soberano de Bolívar. La Lejislatu-
ra del Eatado acordará la obra u obras 
a que destine este auxilio ; i el Poder 
Ejecutivo nacional, a solicitud del Go-
bierno del Eatado, otorgará la garan-
tía o la emisión de obligaciones por la 
eepresada suma, conforme a los contra 
tos qne para construir aquellos cami-
nos se hayan celebrado, arreglándoee a 
los incisos 1.° i 2.o, artículo 2.» de cata 
lei." 

El Senado, al discutirse este artículo, 
notando que su contenido implica-
ba un mandato i DÓ una autoriíacion, 
pues que en él eu destina una suma 
para objetos determinados i con obli-
gación de darla, lo modificó, apesar del 
esfuerzo de su autor eu sostenerlo, en-
cabezándolo asi: "Articulo 8." Autorí-
zase igualmente al Podir Ejecutivo 
para destinar dos millones de pesos 
para la construcción de viaa férreas " 
4ct., en reí de " Destínense dos mille-


